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VISTOS: 

La Orgen de Compra N° 004236-2012 mediante el cual se adquirió un 
autemóvil Marca Hyu'ndai, Modele 110, ano. de fabriCación 2012 de proced¡mcia 
de la India. · . 

El Inferme Técnico N"021-GRNOLp-ACP, en dende el Área de 
Contro.l y Patrimenie del Geblerne Regienal de Arequipa, "considera· 
procedente la transferencia vía donación mediante Resolución Ejecutiva 
Regional, . as! como declarar la nulidad de la Resolución de. la Oficina 
Regional de Administración N° 668-201.3 GRAlORA. 

CONSIDERANDO: . 

Que habiendo. · adquirido. el Go.biemo Regional de Arequipa el 
autemóvil en mención cen el fin de dar mayer realce a la Organización del 
Cemité . organizader de !a Feria EXPO MAJES 2012, premiando. al meJer 
expositer de la Feria; en merite al Art. 128 del O.S. 07-200BNIVIENOA. 
Reglamente de la Ley General del Sistema Nacienal de Bienes Estatales que 
señala "La denaclón se. utiliza ·inclusive para· la transferenpia de deminie de 
bienes muebles entre entidades públicas'. 

Que mediante el Inferme N°. 494-201-2 GRNORA, la Oficina de 
Administración sellcita al Sr. Presidente precisar la entrega del autemóvil 
adquirido. per el Gebierne Regienal de Arequlpa. 

Que mediante el Inferme Técnico N"013-GRNOLP-ACP, el Área de 
patrlmenie 'censldera procedente la afectaQ!qn en Use a favor de la 
Municipalidad Oistrital de Majes', con el fin de de mejorar la calidad y eficiencia 
del servicie que presta la Municipalidad a les Usuaries. 

Que a través-- de la Reselució"..·de la Oficina Regienal de 
Administración N° 668/-2013 GRAlORA, se aprobó la Afectación en Use. 

Que el aU\Dmóvil adquirido. per el Gebieme Regienal de Arequlpa, 
para ser entregado. a la Municipalidad Oistrital de Majes, no. cerresponde 
patrimenizarie, debido. a que va ser denade; en tal sentido. no. seria necesaria 
la auterización del Consejo. Regienal ya que según el inciso. i) del Articule 15 de 
la Ley 27867, Ley Orgánica de Gebiernos Regienales, se aplica auterizar 
transferencia de ·bienes .incorperades al margesi Institucienal. 



Que, los .Bie[le~adquiridos con la finalidad, de ser entregados, tal y 
conforme se desprende del numeral 1.4.5 de la Directiva Nro. 004-2002/SBN 
aprobada por Resolución Nro. 021-2002-SBN Reglamento para la Alta y la 
Baja de los Bienes Muebles de Propiedad Estatal, "No son objeto de 
incorporación al patrimonio de la entidad de los bienes muebles adquiridos por 
las Entidades con la finalidad de ser donados de forma inmediata; y, aquellos 
adquiridos por norma expresa con el fin de ser entregados a terceros en 
cumplimiento de los fines institucionales·. 

Que, al Cumplimiento de tal finalidad, es pertinente emitir el acto 
administrativo de entrega del bien, a favor de la Municipalidad Distrital de 
Majes. 

Que, el detalle de la adquisición del bien entregado es el siguiente: 

N" 4236 
Mo 
20U 

01 

Clase: Mi AutomóvIl Marea: HYUDAI, Modelo: 
110. Color: Rafa. AIIo de Fabrlcacl6n: 2012, 
Eles: 02 Pr de Motor: G4HGCMG5369.38. 
N- de Serie: MALAM51BADM225374, Placa de 
rodaJe He: EGJ..108. ~~das: D4 _Cllln~ros: 04 
Proñledad: Gobierno Realonal de An!OUIDa 

SI.25,62s.SO S/.2S,62S.SO 

De conformidad con lo regulado en el numeral 3) del inciso b) del 
ArtIculo 45° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos RegIonales. 

SE RESUELVE: 

Artículo i°.-FORMALIZAR la entrega definitiva del bien detallado en 
los considerandos de la presente resolución, los cuales han sido adquiridos 
por el Gobierno Regional de Arequipa, con la finalidad de ser donado a la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES, Provincia de Caylloma, Reglón 
Arequipa. 

ArtIculo 2°.-DISPONER que la Municipalidad Distrital de Majes, 
registre en su margas! el bien entregado antes descrito, en los 
considerandos; la Municipalidad debe encargarse de su control, seguridad, 
inventario, mantenimiento, reposición deslinde de responsabilidades en caso 
de pérdida ylo robo. 

Artículo 3°.-ENCARGAR a el Área de Control Patrimonial, la 
elaboración del acta de Entrega y Recepción dé) bien transferido. 

Artículo 4° .-DECLARAR la nulidad de la Resolución de la Oficina 
Regional de Administraeión N° 668-2013 GRAlORA. 

Dada en la Sede Presidencial del Gobierno Regional de Arequipa a los 
() CUATRO dlas del mes&ETJ:EMEI1IEdel.año Dos mil trece. 
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